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La Asamblea General,

Recordando las disposiciones pertinentes d"e 1a Convención Unica d.e 1961 sobre
Estupefacientes, enmend.ada por el- Protocolo de 1972, y d-el Convenio sobre
Sustancias Sicotrópicas d"e 1971 que constituyen la base principal de todos los
esfuerzos d.e físcalización internacionaf de los estupefacientes,

Teniendo presentes las numerosas resoluciones aprobad.as al respecto en afros
recien@aGeneral,e1ConsejoEconómicoySocia1y1aO},{S,
así como las recomend.aciones pertinentes d"el Quinto Congreso de las Naciones
Unidas sobre Prevención d"e1 Delito y Tratamiento del Delincuente,

q.q-"i.$S- de laL amplia y valiosa }abor óe la Comisión de Estupefacientes y
de fa Junta Internacional d.e Fiscafización de Estupefacientes como principales
organisrnos técnicos y creados en virtud de tratados a Jos que se han confiado
frrn¡iñnes É:sneeíf ices e. fin de serantiz,ar v fiseel izer I a anl iea.ción debio.a de l-asI UI¡U¿UIIVO U-PUL-¿!

llonr¡cnniones w da'l Prntnnn]n rr dg fomentaf la fiscalízación intefnaCiOnal másvvl¡vul¡urvrruD J rvwvvv¿v ./ u

efícaz d,e los estupefacientes 
"

I)ronnrrnerf r nór ln ncr.qist¿rnn.i a ¡1 e l1-.¡s prráwes nrohl emFs sani-f.¡rinq. sneiales!IUvLuP4u* P,:r JO ys¡DIOUUffLru ó+uvvo yfvvru¡¡rau ¿vu) vvvfs4vv

y "conñiñF-.¡lr" "rlr"" e} uso indebid-o de estupefacientes para los particulares,
'iáwenes'u de má.s prl ad v nárá la.s socicda'1es en su conjunto,
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los efectos nocivos de la continuación
d.e1 tráfico internacional de estupefacientes,

Reafirmq4do_ Ia responsabilidad. d.e los gobiernos así como Ia responsabilidad
colectiva d-e l-a comr:¡id.ad. internacional d,e reglamentar y limitar el cultivo, 1a
--^,r,,^^-'Á- 'r- -yrvuuuLrvlr, ro llanufactura y el uso d.e estupefacientes a las cantid.ad.es necesarias
para fines médicos y cient:'ficos, de conformidad con los tratad.os antes mencionailos"

Convencid-a de que las med-id"as tend"ientes a reducir la d,emand.a il-ícita d"e
oo+"-IFIT;;;TIT y sustancias sicotrópicas, incluso Ia prevención por med"ío d.e
la información y la ed.ucación, eI tratamiento y 1a rehabilitación clebidos ileben
ir acompañad,as de med.id"as d-e fisealízaci1n aclecuad-a para reducir la oferta y eI
tráfico ilicitos de estupefacientes"

Convencida asimismo de que d"eberían intensificarse los esfuerzos coord.ínados

-

de todas las organizaciones y organismos competentes intersad"os en la lucha
contra el tráfico ilícito de estupefacientes a fin d.e lograr resultad.os aún
meioreq cn I a intr.roe¡-f.eniÁn dc cqc +.TÁf ;F^

Consideran{q la respuesta de Ia Co¡rj-si6n d.e Estupefacientes a1 párrafo 5
a" t.-oáñETT=i6sitiva d.e su resolución 32/lr2)+ relativo a la inici.aóión d.e un
programa signíficativo d"e estrategia y políticas de fiscal"ización internacional
de1 uso ind.ebido d.e drogas que habrá ¿s snnminar 1a Comisión en su 28? período de
sesiones- ñne se cel-ebfafá en fehre'ro de lQTQ-, Y*" v ve L/t2',

1" Rei-tera su ll-amamiento a tod.os l-os Estad.os que tcC.avía no son partes
en].aconv@treEstupefacientes,e1Protoco1odeL9T2
que enmienda d.icha Convención y e1 Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas d.e 19Tl
a fin de que adopten medidas para adherirse a esos instrumentos con objeto de
lnsrar crr nnlinn,gjfin universal , y pid.e al SecretariO General que transmita eSte
llamamiento a tod.os 1os gobiernos interesad.os;

2. Invita_ a los gobiernos a que cooperen plenarnente con la Junta fnternacional
d.e Fiscalizaci6; d.e Estupefacientes y le "r*ittí"t"en la información necesaria
nq?q nérmi+i¡1o hacer estud.ioS y proyecgiOnes Signíficativos de gran alcance
d.estinados a promover el ma¡tenimiento de un equilibrio mundial entre 1a oferta
d.e materias primas estupefacientes y 1.a demand.a legítíma para fines néd.icos y
científicos;

3" Apoya el llamamiento de la Junta a los Estad.os a fin d"e que mejoren su
mecanismo d.e información, con J-a asistencia de la Junta, de manera que puedan
suministrar a ésta información ccmpleta e inmediata, permitiénd,ole así cumplir
con eficacia las funciones que le incumben en virtud. d.e J-os tratados pertinentes;

)+" fnsta a los gobiernos a que apoyen la labor de Ia Comisión de Estupe-
facientes) a que proporcionen al- Secretario General datos e información completos
en sus informes anual-es y en sus infor¡nes particulares sobre incautaciones, de
conformid-ad" con los tratados pertinentes y en respuesta a ped"id-os del Secretario
llpnprel e ñr,a 1e infOrmen asimismoe aqn Cuand.O nO lO haya ped.ido eXpreSamente,
acerca de toda nueva evolución, tendencía o medida discernible en la esfera de los
estupefacientes que pueda revesiir importancia, para mejorar la fiscal-tzací1n
internacional de los estupefacientes;
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,. Invita a fos gobiernos a que, en cooperación con órganos competentes
d.e las Naciones Unidas y organismos especial-izados, intensifiquen sus esfuerzos
conjuntos por erradicar el cul-tivo ilícito o no fiscalizado d.e plantas narcóticas
y la manufactura il-ícita o no fiscalízada de sustancias sicotrópicas para pod.er
seguir manteniendo el equilibrio entre la oferta y J-a d.emand.a lícitas, evitando
los desequitibrios imprevistos ocasionacl-os por Ia venta de estupefacientes
incautados o ilecomisados ;

6. Insta a los gobiernos a que realicen esfuerzos rnás amplios y eficacese
en cooperaéf3ñ-con los órganos competentes d.e las Naciones Unidas y los organísmos
especializados, a fin d.e facititar la elaboración y Ia ejecución convenientes de
prograJnas destinados a erradicar la demand"a y el mercad-o il-icitos d.e drogas y
promover eI intercambio d.e experiencias e información entre científicos y expertos
d.e d.iversas naciones que trabajan activamente en esa esfera;

T . Rgitera su lIa,ma,niento a 1os gobiernos para que aporten contribuciones
mayores, y sostenidas aJ. Fondo de 1as Naciones Unid.as para 1a fisealización del
uso indebido de drogas y a tod.as 1as organizaciones e instituciones internacio*
nal-es y rnultilaterales para que cooperen con los esfuerzos de las Naciones Unidas
iniciados por conducto de prograJnas d.e fiscalizaeí1n de estupefacientes y les
presten apoyo financiero ;

8 pi¿e a la Conisión d.e Estupefacientes que en su 28? período de sesiones
emprenda 1a finalizaci1n y eJecución d.e 1os programas amplios de estrategia y
políticas d.e fiscalización d.e estupefacientes, y pide asimismo al Secretario
General- que a¡rud.e a la Comisión en Ia ejecución d.e dicho programa, cuya marcha
d.eberá supervisar constantemente Ia Comisión a fin d.e velar por que, de ser nece-
sario, puedan introd.ucirse ajustes apropiad.os en el prograr.0íl.para permitirle hacer
frente a 1as nuevas necesidades d.e Ia fiscaJ,ización internacionaf del uso indebido
d.e drogas que puedan d.erlvar d.e nuevas situaciones relativas a los diversos
aspectos d.el problema d.e Ios estupefacientes;

9. Pid.e a1 Consejo Económico y Social que en su primer período ordínario
de sesiones de L979 dé Ia eonsideración d.ebida a estas cuestiones'


